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NOTIFICACION POR AVISO DEL30 DE AGOSTO DE 2013
(Artículo 69 del CPACA - Ley '1437 de 2011)

A los veinl¡c¡nco (25) días del mes de septiembre de 2013, el Secretario ceneral (E ) de METRO CALI S.A., en uso
de sus facultades legales y en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de to
Contenc¡oso Admin¡strativo procedo a not¡flcar el sigu¡ente acto adminjstraltvo:

ARTICUTO PRIMERO:

ARTICUIO SEGUNDO:

RESUEI.VE

ordenor lo Exprop¡qción Judicior de un óreo de r3.332,ór metros cuodrodos de
teÍeno y 3ó9,18 metros cuodrodos de consfrucción del pred¡o ¡dent¡f¡codo
colostrolmenle con los Nos. Z-OOO4OO5óOOOO y ZOOO4OS2OOOO ubicodo en e¡
conegimiento de novorro jurisdjcción del munic¡pio de Coli, ¡denl¡f¡codo con los
motricuros inmobiriqrios No. 370-r 75g5 y 370-ó8ó509 de ro of¡c¡no de Regis.rro de
lnstrumenios Púbticos de Cqt¡, declorodo de utitidod púbtico en rozón o lo
estoblec¡do en lo ley 389 de 1997, otlículo 58, Literol e). requer¡do poro ej sjstemo
integrodo de tronsporte mos¡vo del munic¡pio de Sont¡ogo de Col¡ _ Obro
Term¡nol de Cobecero de Aguo Blonco de propiedod de ¡o Secrelorío de
V¡viendo Soc¡ot del Municip¡o de Sontiogo de Coli, y de to Soc¡edod CARACOLS.A. Por los rozones expueslos en Io porle considerotjvo de lo presente
Resolución.

Envíese c¡ioc¡ón ol Represenlonle tegol de lo Soc¡edod CARACOL S.A., y o to 5ecretor¡oDe Viviendo Socio¡ del Municipio de Sontiogo de Coli, o o su' representonle oopoderodo dentro de los cinco.lS) dÍqs s¡guientes, o ¡o exped¡ción det presente
octo odm¡nistrol¡vo, de dicho diljgencio se dejoró constoncio en el expedienle,
sr se desconociere lo dirección del deslinolorio, lo citoc¡ón se publ¡coró en lopógino elecrronico o en un rugqr oe occeso or púbr¡co en ros insroroc¡ones de ro)ocreooo Metro Coli S.A.. poro que se nolifique personolmenle, dentro de loscinco f5) sigu¡entes o su envío. si no se pudiere hoéer ro norificoción personor sehoro medionre oviso, que se remitiró o ro direcc¡ón, or número de fox o coneoelectrónico que figure en el expediente o puedon oOtenerse det reg¡siromerconlil, ocompoñodo de copio íniegro del Acto Adminislroiivo. Eslonolificoc¡ón se considero surlidq ol finolizoi el dío s¡guienle de to entrego deloviso en el lugor de desl¡no. Si se desconoce lo ubiloción del oest¡notorio, sefijoró oviso en lugor de qcceso ol público en lo respeclivo entüoO por et términode c¡nco {5) díos, y se cons¡deroro surtido or finorizor er oío siguiente or retio deloviso. Lo onfer¡or, de ccuerdo o lo ordenodo n los orlículos 67:68, y 69 del CódiSode Procedim¡ento Administrotivo y de lo Contencjoso Adminis.iroiivo.
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¡EN\JF(ED: SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL DET

MUNICIPIO DE CALI - CARACOL RADIO
SA

ORIGEN: OFICINA NF GFSTINN PPtrNIAI
,.POR 

MEDIO DE LA CUAI SE ORDENA LA EXPROPIACIÓN JUDICIAL DE
UN AREA DE TERRENO DE ]3.332,óI METROS CUADRADOS Y
CONSTRUCION 3ó9,I8 M2 DE¡. PREDIO IDENTIFICADO
CATASTRALMENTE CON LOS Nos. Z-OOO4OO5óOOOO y Z_OOO4O82OOOO
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE NAVARRO JURISDICCION DEL
MUNICIPIO DE CAII IDENTIFICADO CON LAS MATRICUTAS
INMOB¡L|AR|A No. 370-|7585 y 3/O- ó8ó509 DE LA OF|C|NA DE
REGISTRO DE INSIRUMENTOS PUEIICOS DE CALI, REQUERIDO PARA EJ-

SISIEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEt MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CATI - OERA TERMINAL DE CAEECERA DE
AGUABLANCA."

RESOLUCTON 1.10.347

FECHA DE EXPEOICION:
1 1 DE SEPTIEMBRE DE 2013
PRESIDENCIA DE METRO CAL¡ S,A.
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ARTICUI.O TERCERO:

ARTICUIO CUARTO:

tlrmqdo
TUIS TERNANDO SANDOVAI. MANRIQUE

Pretldenle MÍRO CALl S.A.
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HABILES. .l\ r A
Sefirmaen Santiago de Cali, a tos\Srf¡clnco (e5) días h9ünep€eptiembre det 2.013.

.l¡. v
\f j4 taloro Beu, Coñes Ro,as Atlogaoa Asesora OGPRE'\''Reu'so V ctofla Eugenr; Sarrdov;l Piñeros,Jefede Oficina de Gestion predial.{
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ADVERTENCIA

Ante la imposibilidad de efectuar not¡flcac¡ón personal prevista en el Art¡culo 67 del Código de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo, se
publica el presente aviso por un término de cinco (05) días contados a partir del 25 de septiembre de 2013, en la página web
www.metrocal¡.oov.co y en las instalaciones de Metro Cal¡ S.A., ubicada en la Aven¡da Vásquez Cobo No. 23N-59, segundo 20 piso,
c¡udad de Santiago de Cali.

El acto administrativo aoui relac¡onado. del cual se acomoaña co!.ia íntedra v autent¡ca. se
considera leaalmente NOTIFICADO al f¡nalizar el día siou¡ente de la DESFIJACION del presente
aviso, Advirtiendo que contra el Dresente Acto de Not¡ficación no Drocede recurso alduno.

Anexo: Se adjunta a este av¡so 5 folios.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN tA PAGINA DE INTERNET HOY
VEINTICINCo (25) DE SEPTIEIVIBRE pE 2.013, SIENDO LAS 7:30 AM. POR EL TERMINO DE CINCO (05) D|AS

ARTICUI.O QUINIO:

SECRETARIO GENERAL ( E ) METRO CALI S.A.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA HOY PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE 20'13 A LAS Sr3O
PM,

ALVARO ANDRES GONALEZ
SECRETARIO GENERAL (E) MErRO CALI S.A.

Publíquese lo presente Resolución en un diorio de omplio circulqción, de
ocuerdo o lo ordenodo en el qrtÍculo 73 del Código Conlencioso Administroiivo.

lnslóurese el proceso de Expropioc¡ón Judiciol contro lo Soc¡edod CARACOT 5.4., y
conlro lo Secreioío de Viviendo Sociol del Municip¡o de Sontiogo de Coll ontes {lnv¡coli) en
colidod de Propietor¡os de los konjos de terreno y conslrucción especificodos en el
cons¡derondo primero dgl presenle ocio odministrolivo poro lo cuol el Presidenle de
MEIRO CALI S.A., otorgoró el poder respect¡vo.

Conko lo presente Resoluc¡ón, solo procede el recurso de reposición, el cuol deberó
inlerponerse por escrilo onie el Presidenle de METRO CALI S.A., en lo diligencio de
noiilicoción personol, o denlro de los diez {l0l d¡os siguienles o lo nolificoción, o q lo
desfijoción suriido por oviso, de conform¡dod con el numerol 2" del orlículo ó2 de lo ley 388
de 1997, en concordqncio con el oriiculo N' 7ó del Código de Procedim¡enlo
Admin¡sirofivo, konscurf¡dos éslos lérm¡nos sin que se hubiere interpuesio recurso lq dec¡s¡ón
quedoró en firme, quedondo osí ogolodo lo vío gubernolivo.

COMUNfQUESE, NOTITÍOUESE Y CÚMPtASE

Se lirmo en Soniiogo de Cql¡, o los once (llldíosdelmesdesepliembre del oño2.013.
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